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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía para que, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, y con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, emplazar 
a cuantos resulten interesados en el expediente a fin de que 
puedan comparecer y personarse en legal forma, en el plazo 
de los nueve días siguientes a la publicación de esta Resolu-
ción ante el citado Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla.

Sevilla, 20 de julio de 2010.- El Director General, Andrés 
Sánchez Hernández. 
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ción General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se emplaza a terceras personas 
interesadas en el recurso contencioso-administrativo 
procedimiento ordinario núm. 458/2010, interpuesto 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece 
de Sevilla se ha interpuesto por doña M.ª Isabel Domínguez Gutié-
rrez, en nombre y representación de la Confederación Sindical de 
Comisiones Obreras, recurso contencioso-administrativo proce-
dimiento ordinario núm. 458/2010, contra la Resolución de 29 
de marzo de 2010, de la Dirección General de Empleabilidad y 
Formación Profesional del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se desestima el recurso de reposición interpuesto por la referida 
Sección Sindical contra la Resolución de fecha 19 de enero de 
2010, dictada en el expediente 201-CP/2006.

En consecuencia, y de conformidad con lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del referido recurso con-
tencioso-administrativo procedimiento ordinario núm. 458/2010 
y ordenar la remisión del expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla. 

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía para que, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, emplazar a cuantos 
resulten interesados en el expediente a fin de que puedan com-
parecer y personarse en legal forma, en el plazo de los nueve 
días siguientes a la publicación de esta Resolución ante el ci-
tado Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla.

Sevilla, 29 de julio de 2010.- El Director General, Andrés 
Sánchez Hernández. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2010, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se dispone la publicación 
del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo del 
Personal Funcionario de Administración y Servicios.

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Almería, en sesión celebrada con fecha 28 de julio 

de 2010, por el que se aprueba el Reglamento de Provisión 
de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario de Administra-
ción y Servicios de esta Universidad, este Rectorado, en virtud 
de las competencias atribuidas por el artículo 51 del Decreto 
343/2003, de 24 de diciembre, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Almería, ha resuelto disponer 
la publicación del Reglamento de Provisión de Puestos de Tra-
bajo del Personal Funcionario de Administración y Servicios de 
la Universidad de Almería en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, que figura como Anexo a esta Resolución.

La presente Resolución agota la vía administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24.12.2001) y en el artículo 62 de los Estatutos de la Universidad 
de Almería, aprobados por Decreto 343/2003, de 9 de diciem-
bre (BOJA de 24.12.2003). Contra la misma podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Almería en el plazo de dos meses a 
partir de la publicación de esta Resolución, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(BOE del 14.7.1998), o potestativamente recurso de reposición 
ante éste Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la 
publicación de esta Resolución, según establece el artículo 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE de 27.11.1992) en su nueva redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 14.1.1999).

Almería, 29 de julio de 2010. El Rector, Pedro Roque 
Molina García.

A N E X O

REGLAMENTO DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
DEL PERSONAL FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

CAPÍTULO 1

Objeto, ámbito y principios

Artículo 1. Objeto.
La presente normativa será de aplicación a los procedi-

mientos de provisión de puestos de trabajo del Personal Fun-
cionario de Administración y Servicios, de acuerdo con las pre-
visiones establecidas por la Relación de Puestos de Trabajo de 
la Universidad de Almería.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Los preceptos contenidos en la presente normativa serán 

de aplicación al personal funcionario perteneciente a las Esca-
las Propias de Funcionarios de la Universidad de Almería y de 
los Cuerpos o Escalas de otras Administraciones Públicas que 
se encuentren prestando servicios en esta Universidad.

Artículo 3. Principios y formas de provisión de puestos de 
trabajo.

1. La Universidad de Almería proveerá los puestos de tra-
bajo adscritos a personal funcionario mediante procedimien-
tos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad.

2. La provisión de los puestos de trabajo en la Universi-
dad de Almería se llevará a cabo por los procedimientos de 
concurso y libre designación con convocatoria pública.

3. Cuando las necesidades del servicio lo exijan, los pues-
tos de trabajo podrán cubrirse mediante redistribución de 
efectivos o por reasignación de efectivos como consecuencia 
de un Plan de Empleo, oída la Junta de Personal.


